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La reunión fué citada por escrilo el día l2 de jul¡o de 200'1.
En ausenc¡a d€l Dr. Albeño Olarte, Presidente del C.N.O, el Consejo designó al
Dr. Rafael Pérez, representante de EEPPM para presidir la reunión.

TEMARIO:

1. Ver¡f¡cac¡ón del Quórum
2. ADrobación Acta 156
3. lnforme Secretario Técn¡co
4. Temas regulatorios CREG
5. Informe Comités
6. S¡tuación Energética y Eléctrica
7. Informe SIC
8. Varios

DESARRoLLo DE tn nEullót:

L vERtFrcAcróN DEL euóRUM

El Socretar¡o Técn¡co, después de v6rificar el Quórum anuncia qua 5e puede dar
inic¡o a la reun¡ón.

2. APRoBACóN AcrA i56

El Consejo apruoba por unanimidad 6l acta 156 con el comentario pressntado por
CORELCA.

3. TNFoR E SECRETARTo rÉcNrco

El $ecretar¡o Técnico informa que los días 5 y 6 do jul¡o se efectuó el curso sobr€
anál¡sis de riesgo dictado por Rafael Campos y Jesús Velásquez, con lo cual
queda saldada la deuda de éste último por conceplo del Stand del Seminar¡o de
1999. También informa que EBSA se puso al día en la cuota psnd¡ent€, con lo
cual no quedan cuentas pof cobrar do cuotas de años antsr¡ores. En lo que
respecta a 6ste año, en general todas las empresas han pagado cumpl¡damentg,
con excepción de CEDENAR que ha tenido problemas para hacer la apropiación
prssupuestal.

Infoma el Secretario qus tuvo una reun¡ón con la CREG en la cüal se trataron los
temas relacionados con los conceptos del Consejo, sobre la cual la CREG
mánifestó que estaba préparando la respuesta a las cartas del Consejo, en la oJal
expl¡ca por que no sol¡c¡tó concepto para las resoluciones 26, 34, 38 y 94 ds
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2001. Támb¡én se trató con la CREG el tema de inflexibilidadss, sobre el cual se
plantsó una próxima rounión paÍa explicat mejor las propuostas.

También se abordó el lema de potenc¡a reac{iva, sobre el cual la CREG realizó
una reun¡ón el y¡grnes '13 de julio, para mostrar a los agéntes el avance obten¡do
por los consultores en el lema. Este m¡smo día se real¡zó una reunión en ofic¡nas
de la CREG, con la part¡cipación del secretario del CNO y miembros del
Subcomité do Estud¡os Eléctricos, para ¡nformar de los estudios adslantados a log
consultores. Se acordaron algunas taréas y presentar un documento sobre el
téma de potencia reactiva.

El Secretario sol¡c¡ta a los miembros del Consejo la colaboración para obtener las
f¡rmas de la ampl¡ación del Contrato de F¡ducia.

El Secretario Técnico solicita al Consejo un ¡ncremento para los honorarios de la
Sscretaria, teniendo en cuenla que él último aumento para este cargo ocunió hace
unaño.El Consejo aprueba un incremento del 9%apartirdel 10 de Agosto.

lgualmentó informa que el Contrato del Secretar¡o Técn¡co sé venc¡ó el 30 ds
junio. El Cons€jo apruoba renovarlo por un año más hasta el 30 de junio de 2002.

Sé informa qug se v¡ene trabajando sn ta prsparación del Séminario del Mércado
Mayorista, sl cual asté año so realizará conjuntamenle con él CAC los días iB y19
de octubre d6 2001.

4. TEiIAS REGULATORIOS - CREG

La CREG onv¡ó solicitud al Consajo para que emit¡era su concepto respecto al
Proyecto de Reso¡ución'por sl cual se regula el suministro de información de
demanda para eféctos de plsnéáción y la operación dsl Sistema lntercon€c{ado
Nacional, como parte dél Reglamento de Operación dal SIN y se diclan otras
disDosiciones'.

Respecto al tema dsl Proyecto ds Resolución, el CND considsra que se deben
compatibilizar algunos aspectos con el procedim¡ento actual. La propuesla de
Resolución aclara la responsab¡f¡dad de la demanda y pone como med¡o los
operadores y transportadores de red, también hay avance importante en la
reducción de incértidumbre en la demanda, ya que da la oportunidad de declarar
d¡ariamente a las 6:00 AM cambios en la demanda. Desde el Dunto de vista de
implementación ss bueno poner a consideración de la CREG el tema de las UCp.

Es ¡mportanté resaltar que con la entrada de la Resoluc¡ón 80 hay un vacio en
cuanto a la responsabilidad, que hasta ahora no ha habido problema, pero se
debe resolver ráDidamente.
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@cuenta los impactos sobre las empresas
y los esfuezos que ha hecho el C.N.O. para manéjar eltema a través de las UCP.
Fara redactar el concepto final, se delega al Sgcretario, una vez recoja la op¡nión
del Comitá de Distribución y de los demás miembros del Consejo.

La CREG informa que se dará @mienzo a la faciurac¡Ón electrÓn¡ca sn el MEM.

lgualmente, comenta que después de analizar la prcpuesta de declerac¡ón dB
piecios auditados para las generacionss de segur¡dad, no se aceptó

La CREG pressntó una explicac¡ón a la dacisiones tomadas con respecto a los
comentarios de los agentes en cuanto a la Resolución 034 de 2001 A la CREG le
sorprende ver diferencias tan giandes entre los costos de arranque de las plantas
reportados por los ágentes. Inlorma que dará a conocer agentes el documento
CREG en el cual se encuentra el anális¡s de las propuestas de los agentes con las
razones Dor las cuales no se aceotaron. En cuanto a la temporalidad de esta
Resolución, expl¡oo la mot¡vac¡ón de las medidas tomadas y agregÓ que m¡entras
se mantangan las condiciones que la orig¡naron continuará v¡gente.

Como parte de las decisionss adicionalss adoptadas se tisnen: Mantener el
criterio de equiprobabil¡dad para efectos de desempats, evaluarán la propuesta de
dosacoplar los costos de arránque /parada y, 3e estudiarán la propuesta de acople
del Despacho ldaal s¡milar al Despacho Real Actual.

Solicita darle prioridad a la pruoba de ¡nterconex¡ón Colombia - Venezuela por la
linee Corozo-San Matao s 230 kv

5. TNFoRME coMtrÉs

Comité de Oporac¡ón

Se présentó informe de las dos últimas réun¡onas del Comités de Operación .

Se informó sobre la aprcbación del proc€d¡miénto para la opsración del Centro de
Control do Respaldo.

Se preséntaron al Conséjo propuestas de Acuerdo sobre los s¡guienles temas:

' Aprobar los siguientes parámetros técn¡cos para Termocandelaria 1:

PARAMETRO VALOR ACTUAL VALOR APROBADO
Mínimo Gen€ración o
Minimo Técnico 27 MW 65 MW
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Los anteriores parámetros, se aplicarán a partir del despacho del día 22 de
julio de 2001. El Consejo aprueba por unan¡m¡dad sl Acuerdo

. Aprobar los siguierfés parámetros técnicos para Tsrmoemcali:

Los anteriores parámetros so aplicarán a pañir del despacho del día 22 de
jul¡o d6 2001. El Consejo aprueba por unanim¡dad élAcuérdo

. El Consejo analizá la sol¡citud ds EMGESA mediante la cual pidió al
Consejo pronunciarse sobre tres puntos:

a. Deteminar el alcance que debe t€nsr la verif¡cación de los
"parámetros de mnversión de plantas hidrául¡cas', a la luz de lo
oxpresado por la CREG en su comunicac¡ón MMECREG-'I201 del 27
de abril de 2001, d¡rig¡da a la f¡ma Price Waterhouse.

b. Precisar si el Parágráfo del numeral 7 dal Acuerdo 80 de 2000 se
aplica a todas las plantas o solo a las Dlantas nuevas.
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PARAMETRo VALOR APROBAOO

Rata de Toms de Carga 4 Mwmin de 100 a 200 MW

2 MW/m¡n de 200 ¡ 233 MW
Tiempo de Aviso Para ananque en Frlo = 5.5 horas

Para ananque en Tlbio = 3 horas
Pars afisnque en Calient€ = 1,5 hofas

Dond€:

Aranque en Frlo T¡empo spagado mayor a 72 hor¡s
(l > 72)
Ansnqus en Tlblo (8 < t < 0 72 horas)
Ananouo en caliente lt < = 6 horas)

T¡empo de carga Estable S¡n t¡6mpo de Csrgs

Rampa de Subids (para
sranque én Frlo, flblo o
Cal¡ente

Perlodo
0
1

MW
0
35
100

(1 00 - I 50) con rsla toma de cerga de
4 Mwmin

(150 - 233) con rala toma de carga de
,l MWm¡n desde 150 MW hasla 200 MW. Con

rata toma d€ c€rla de 2 Mwmin desdé 200
MW hala 233 Mw
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c. Que se precise si el Anexo 2 numeral L1, literal B-ii "Valo¡es
Acumulados" es aplicable cuando se utiliza para la medición el
método de inyección de trazadores.

D¡cha solic¡tud fue puesta a considerac¡ón ds los Com¡tés de Operación y
Legal en lo pertinente a cada uno de ellos.

El Comité de Operac¡ón después de estudiar la solicitud b) decidiÓ solic¡tar al
CNO EI CAMbiO EN EI "PROTOCOLO PARA LA ESTIMACION DEL FACTOR
DE CONVERSTÓN DE PLANTAS H|DRAULICAS' parágrafo del Numeral 7, sn
el sentido que este debe apl¡car a todas las plantas del s¡stema y no
sxclusivamente a plantas nuevas, y por lo tanto debe ser elim¡nado del numeral
7 y adicionado en el Numoral 5.

Et Comité de Operación, después de estudiar la solic¡tud c) d€cidió recomendar
al CNO aclararle a la f¡rma PricéWáterhousscoopers que en el caso del uso de
la metodología de trazadores no se puedsn tomar var¡as med¡das, para
obtensr un promedio, ya qus técnicamente no os pos¡ble tomar seis regislros
ds caudal en una hora con esta metodología.

El Consejo después de oir y analizar la recomendac¡ón del Comité de
Operación, Acordó lo siguientar '1)Abstenerse de pronunc¡arss respecto d6l
alcance dél concepto dádo por la CREG en su comunicación MMECREG¡201
del 27 de abr¡l de 2001 y remitirse a lo acordado 6n el Artíoulo 1 del Acuerdo
80 dé 2000. 2) Aclarar, para todo6 los efectos legales y reglamontar¡os, qua el
Parágrafo del numeral 7 dal Acuerdo 80 de 2000 es apl¡cable a todas las
plantas dé generación h¡drául¡ca del sistema y no exclusivamente a plantas
nuevas, y por lo tanto se el¡mina dol numsral 7 y se adic¡ona en el Numeral 5
dsl acuerdo 80 de 2000.3) Por razones técnicas la med¡c¡ón con lrazadorss no
parmile cumplir con lo dispuesto en el Anexo 2 numeral 1.1. litsral B-¡¡ del
Acuerdo 80 de 2000, por lo que se autoriza que para las pruebas de modic¡ón
de caudal que sé eféctúen por el método de inyección de traz€dores no se
tomen varias msdidas y se adopte como caudal el dato ún¡co rgsultante de
este método.

El Comité recomienda ap¡obar la actualización de las series hidrológicas
presontadas por Chivor para los ríos Batá, Rucio, Negro y Tunj¡ta, afluentes
dol embalse la Esméralda de la csntral Chivor y los factores de serie menor de
los rios Rucio, Negro y Tunjita. El Consejo aprueba por unan¡midad la
recomendac¡ón del Comité

. El Comité r€comienda aprobar la actualización de las ser¡es hidrológ¡cas de
caudales naturales de los ríos afluentes de los embalses de ISAGEN. El
Consejo acuerda por unanimidad aprobar la recomendación dsl Com¡té
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. El Comité recomienda aprobar el siguiente procedimiento para la validac¡ón y
reclamación de eventos suced¡dos en los act¡vos d6 uso del STN v en los
act¡vos de conex¡ón del STN:

PROCEDIiIIENTO EVENTOS MANIOBRAS
Reoofte de ¡nformac¡ón de orimera mano Agonta

l15m¡n)
CND

(T.Man¡obras)
Ingreso del repofte alsistema (Mdx. t hora después de CND CND

:j€cución de maniobra dentro de 106 tiempos establec¡dos N.A. Agonte

lepoñe de fnalización de mániobra ( 5 m¡nutos después de
Enal¡zada la €iecución) N.A. Agente

Ingreso al sistéma del aclivo sobre él cual se ejecutó la
msniobre CND

fetallo del €vento o maniobra (Hasta 6:00 del dla x+1) Aq0nte Aqente
úal¡dac¡ón deldetalle del eveñto o maniobra (8:00 - 24:00
ieldfa x+l)

CND CND

Consulta d€ eventos / man¡obra (00:00 - 24:00 del dia x+2) Agente Agente

Mod¡ficac¡ón de ev€ntos / man¡obra Aoenie - CND Ao€nt€ - CND
Ajustos de c€usas (Doclaraciones y eslud¡os post -
oporativos) Hala dta x+2 Agente - CND Agent€ - CND

Desouós de esle proceso ¡nic¡al de validac¡ón el CND real¡za los cálculos de los índices
s¡guiente el proced¡m¡ento moslrado en la tab¡a s¡gu¡ente:

PROCEDIMIENTO EVENTOS IIANIOBRAS
Cálculo de índ¡ces CND CND
Publicación de índices (Miércoles de la semana
siouiente) CND CND

Revisión de índices Aoente Aoente
Reclamac¡onos plazo máx¡mo €ventos ocuridos
en Ia semana k es el martes de la semana k+2 Agente - CND Agente - CNO

El Consejo por unanimidad aprueba el anter¡or proced¡m¡6nto.

El Com¡té recomienda aprobar los proced¡m¡entos operat¡vos en la interconex¡ón
Colomb¡a-Ecuador 138 kV.

. Se trajeron los protocolos sol¡c¡tados en la Resolución 006 de 2001, para
revisión del CNO desde el punto de vista legal. Se designa al Secretario
Técnim y al asesof légal para rev¡sar la redacc¡ón f¡nal del Acuerdo después
de rec¡bir los comentarios de los m¡embros del C.N.O.

7
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Se entregó documento de informe sobre reglámentación de la potencia reactiva.
El CNO lo leerá y hará los comentarios para env¡arlo a la CREG.

Se solic¡ta al CNO hacer gestión pera que lRH, quien desarrolla el trabajo para la
CREG sobre la informáe¡ón de las ser¡es h¡drológicas del SlN, confronto los
rssullados con cada agente antes de entregar el informe.

5. TNFORME S|TUACTÓN eHeneÉlCl V elÉCTRtCA

El CND presentó ¡€ siluación energética y eléctrica acfual. No se presentan
cambios importantes @n respecto al ¡nforme mostrado on la reunión anter¡or.

En cuanto a los aportes hídricos, en el período da junio 1 a julio 17, se presentaron
disminuciones en Or¡ente, Centro, Car¡be con respscto a la media-

El pronóstico dsl modelo de la NOAA, muestra condiciones de relativa normalidad
duranté el sagundo semestre de 2001.

Se analizaron escenarios ostocást¡cos s¡n plan de expansión de generación-
transmisión en él horizonte 2003-2006, con y sin l¡mitación de sumin¡stro de
combustible y haciendo sBns¡b¡lidad al retiro de plantas térmicas.

Conclus¡onss y Recomendaciones:

. Sin sxpansión gsnorac¡ón - transm¡sión péríodo 2003 - 2006 y sin l¡mitación de
sum¡n¡stro y transporte de combustible:

S¡ no se tienen proyectos de goneración, ni proyectos de transmisión para el
período 2003-2006 , y con un es@nar¡o msdio dé crecimiento dé la demanda,
ospeÉdo por la UPME, y considerando un suministro y transporte de gas
ilim¡tado, se observan n¡veles de confiabil¡dad superiores al 95% hasta antos
dal verano 2006, fecha en la cual la confiab¡lidad se detsr¡ora a n¡veles del
88%. Para obtener n¡vsles de conf¡abilidad adecuados en d¡cho veráno, es
ne@sario ad¡cionar caDacidad. del orden de 250 MW, a parlir dé enero de
2005.

. Sin expansión gensrac¡ón - transmis¡ón período 2003 - 2006 y con l¡mitación de
sum¡nistro de combustible:

Si no se tisnen proyectos ds generac¡ón, n¡ proyectos de transmisión para el
período 2003-2006 y no se efect¡la expansión dol s¡stema de sum¡nistro y
transporte de gas en el intsrior dsl país en los próx¡mos cinco años, el gas
d¡sponibls para las térmicas en d¡cho horizonte, haría que los índ¡ces de

8
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confiabilidad sean del 93oi6 en €l verano 2003. 88% en el 2004, 62% en el
2005, y 17oA en el20c6.

Por lo anterior, es necéserio que el sector gasifero defina con pront¡tud el Plan
de Expansión del Sistema de Gas (transporté y producción) que perm¡ta
satisfacer las neces¡dades del Sector Eléc{rico Colomb¡ano para atender la
demanda de energía, duranta los próximos cinco años, con los n¡veles de
conf¡ab¡lidad establec¡dos en la Reglamentación def¡nida por la CREG.

Sin expansión generación - transmis¡ón período 2003 - 2006, sin l¡m¡tac¡ón de
suministro y lransporte dé combustible y considerando el retiro de 450 MW
térmicos a Darlir de enero de 2002:

Si no se tienen proyectos de ggnsración, ni proygctos de transm¡sión para el
período 2003-2006, con un escenario medio de crsc¡mionto de la demanda,
esperado por la UPME, considerando un suministro y transpoñe de gas
il¡mitado y con el ret¡ro de 450 MW térm¡cos a partir de enero de 2002, se
observan niveles de conf¡ab¡lidad superiores al 95% hasta el vsrano 2005,
fscha en la cual la confiabilidad s€ deteriora a niveles del 92oA y del74o/o en el
verano 2006. Para obtener n¡veles de confiab¡l¡dad adecuados, ss necesario
adicionar capacidad a partir de snsro de 2004, dól orden de 500 MW.

Sin expansión gsnsrac¡ón - transmis¡ón perlodo 2003 - 2006, sin l¡m¡tac¡ón de
sum¡nistro y transporte de combust¡ble y considerando el retiro de 5¿10 MW
térmicos a part¡r de ensro de 2002:

S¡ no se tienen proyeolos de generac¡ón, ni proyectos de transmisión para el
período 2003-2006, con un escanar¡o medio de crec¡mianto de la demanda,
espsrado por la UPME, cons¡derando un sumin¡slro y transporte de gas
ilimitado y con al rótiro ds flo MW térmicos a partir de enero de 2002, ss
observan nivéles de confiab¡lidad super¡oros al 95% hasta €l verano 2004, a
oart¡r del verano 20OS la corf¡abilidad se deter¡ora a n¡veles del 91% v dél 800/6
en el verano 2006.

Respecto a la situación snorgética y éléctrica:

Continuar con un seguimiento pemanonle a la evolución de las variables
energét¡cás controlablas (dispon¡bil¡dad de la réd, del parque gansrador, y de
combustibles) y no controlables (clima), para oslablec€r conjuntamente con
todos los agentes del Mercado de Energía Mayorista, acc¡ones tendientes a
m¡nimizar los posibfos ¡mpactos de la evoluc¡ón de estas variables en la
atención de la demanda de energía eléctrica en Colombia.

Prior¡dades

9
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Prio¡idad uno:
Agilizar, por parté de lSA, la puesta en servicio de los circuitos San Carlos -
Ancón Sur, San Carlos - Esmeralda, y San Carlos - Cer¡omatoso l.

Prioridad dos:
Antes de diciembre de 2002 tener solucionadas las limitaciones en el
suministro y transporte ds Gas para el sector e¡éctr¡co.

Límite de intércambio línea a 500 kV San Carlos-Cerromatoso

Se informó sobre el lím¡te de importac¡ón del área Carib€, que se está usando
desde la entrada en operación de la línea. Se h¡zo raajuste del relé dfldt de
Sabanalarga en -2.2 HzJs.

Pruebas de ¡nterconex¡ón con Vanézuela a través da la línsa Corozo-San Mateo

En el muy corto plazo no se tiene la solución para hacsr la ¡nterconexión. Se van
a concrelar con Venezuela para encontrar una solución y hacer los ajustes en
controles necesar¡os.

En caso ds que un comarcializador declare una demanda mayor a la técn¡cam€nte
posiblo ds alimentar, al CND plantea s¡ es posible para algunas horas del día,
hacer maniobras con la red para alimentar esa carga, sin detÍimento de la atención
de demanda nacional. Se refiere ésDecificamente al caso de exportac¡ón a
Venezuela. Se debe hecer una pÍopuesta técnica para llevar al próximo Comité
de Oparación.

Desarrollo provecto UPME 02

Sa informó sobre las suapensiones hechas por el CND de la consignación de la
línea Sabanalarga-Ternera , debido a ¡ndisponibilidad de unidades ds P¡oeléctrica,
Termocandelaria y Termocartagena.

El CND informa que, aprovechando la disponib¡l¡dad de dos un¡dades de
Candelar¡a para el próximo fin de semana, se van a hac€r las consignaciones
sol¡citadas para la ent¡ada de UPME2. Se va a s¡ncron¡zar Bolívar y Córdoba-
Sucre, c€nando el c¡rcuito Boston-SierrafloÍ I10 kV. No soporta cont¡ngencia de
una un¡dad dél área.

ISA ¡nfomó que en el último mes salieron de servicio dos circuitos por atentados,
entraron cuatro en sérvic¡o, fueron afectadas 1'l torres y reparadas 21. Ss
presontaron atentados urbanos en Cali, Medellín, Rionegro y Girardota.
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En cuanto a la recuperación ¡nformó qu€ no hay fecha de cubrimiento poj el-
Ejército para la línea San Carlos - Cenomatoso 1, San Carlos - Esmeralda v San
Carlos - La Virgin¡a. Ss espera cubrimiento para las p¡¡meras toffos d¿ los
circuitos San Carlos I y 2, para el 23 de julio.

7, INFORME SIC

El MEM presentó un informe de fronteras reg¡stradas en el MEM por tipo de
usuário, evoluc¡ón de reg¡stro de fronteras de usuarios no regulados, porcentaje de
crsc¡miento dé la demanda, evolución del costo de rostr¡cciones.

lnforma que se va a hacer una rsliquidac¡ón de 17 de marzo en adelante. oara
cons¡derar lo establecido en el primer artículo de la resolución 94 de 2001. El 7 de
julio se levantó la confidencialidad en la información.

Se t¡ene recaudado el impuesto FAZNI, pero no se ha entregado al Min¡ster¡o ds
M¡nás y Energía.

Sa sugiere invitar a la SSPD a una reun¡ón del CNO para exponerlo 9l caso os ras
electrífi@do[as, dóbido al ostado de deuda vsnc¡da que tienen.

8. VARTOS

. Por solicitud de TERMOTASAJERO, se plantea la nec€s¡dad de definir los
aspeclos opérativos para la ¡nterconex¡ón con Venezuala por la frontsra de
Cúcuta.

Sobre lá solicilud de TERMOTASAJERO para la exportac¡ón de energla,
EMGESA comenta a la CREG que en rsuniones con los antetiorós axoertos
ss había sol¡citado qus se revisaran lás condicionos para la sxportación de
ensrgía, puss bajo la s¡tuación actual no es competit¡va la ene¡gía a los
pafses vecinos por los cargos a los que se enfrenta él comercializador. La
respuesta de la CREG fué que las condic¡ones para exportar eataban cÍeaoas.

El Consejo, al resp€clo por unanim¡dad acuerda lo s¡guiente:

Autor¡zar al CND para que defina e implemente los aspectos técnicos y
operativos de la interconexión con Venozuela por la línea Corozo-San Mateo,
¡ncluyendo conexiones rad¡alss temporales de generación y carga al sistema
venezolano.

Los aspectos técnicos que defina ISA deberán ser coord¡nados con tos
agentes involucrados en la inter@nexión, es decir, CENS, lSA, DISTASA y
Temotasajero S.A. E.S.P.
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Conseio Nacional de Operación
cNo

En el próx¡ma reunión ordinaria del Consejo Nacional de Operación, el CND
presentará los aspec{os detinidos e ¡mplementados según los artiqulos
anteriores, para su discusión y aprobación por parte del Con¡eio.

Siendo las 3:00 P.M. se da por term¡nada la reun¡ón.

El Presidente, El

RAFAEL P
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